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INFORME DE NECESIDAD Y CONTRATACIÓN

CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIA DE USO DE LA PLATAFORMA VORTAL PARA 
LA FIBHGM, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD.

EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 03/2025

El objeto del presente informe es la justificación de la necesidad del contrato que se pretende 
celebrar por virtud del Expediente reseñado en el título, entre Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, FIBHGM o Fundación) y Vortal 
Connecting Business, S.A (en adelante, VORTAL), a los efectos de la contratación de la licencia 
de uso de la plataforma de licitación electrónica que esta misma entidad ostenta (Vortal-Vision),
para el periodo de tres años (sin perjuicio de las posibles prórrogas, en su caso).

NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. INSUFICIENCIA DE MEDIOS.

La FIBHGM utiliza desde hace varios años la plataforma de licitación electrónica Vortal-Vision, con 
un buen rendimiento.

Resulta imprescindible contar con dicha licencia de uso para que la FIBHGM cumpla íntegramente 
con la normativa de aplicación y pueda seguir realizando los procesos de licitación electrónica. Se
hace necesario asegurar la continuidad y correcto desarrollo del trabajo realizado por la FIBHGM
en lo referente a las licitaciones, lo cual, necesariamente dada la insuficiencia de medios 
humanos y técnicos para abordar dicha tarea por parte de la Fundación, hace que esta 
tenga que contratar externamente un sistema de licitación electrónica.

Consiguientemente, en este expediente se incluyen prestaciones propias de las modalidades 
contractuales de suministros que sería la licencia de uso de la plataforma por tratarse de un mero 
arrendamiento de uso de una licencia equivalente al de cualquier bien mueble hecho a medida 
teniendo en cuenta las necesidades de la Fundación, encajando en la definición verificada por el 
artículo 16.3, b) LCSP; y de servicios: ya que también se hace necesario un soporte técnico y 
funcional para los proveedores y clientes, así como un mantenimiento correctivo y adaptativo de 
la licencia durante el uso de la misma, encajando en la definición de lo recogido en el artículo 17 
LCSP.

Por todo lo ante dicho, se adscribe el contrato a la modalidad de suministros conforme al 
criterio enunciado en el artículo 18 de la LCSP, por ser la licencia de uso de la plataforma la 
prestación principal del contrato. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN.

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los órganos de 
contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un anuncio 
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de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que establece el artículo 168.  El artículo 168 
recoge, entre otros, el supuesto de protección de derechos exclusivos, que no permitan la ejecución 
de la prestación por contratista otro que el titular de los mismos.

Se ha elaborado un completo expediente de exclusividad donde la empresa VORTAL ha aportado 
a la FIBHGM documentación sobre la exclusividad de los derechos de la plataforma y donde se 
destacan los siguientes perjuicios en el caso de que se cambiara de proveedor:

- La FIBHGM tendría que adaptar todos sus procedimientos a una nueva plataforma de 
licitaciones, lo que supondría un periodo de adaptación a la nueva plataforma que 
conllevaría una pérdida de tiempo y gastos adicionales. 

- Los contratos que se encuentran en ejecución desde que se utiliza la plataforma de 
licitación electrónica Vortal-Vision se verían perjudicados pues se tendrían que traspasar 
a la nueva plataforma. Esto además de ser complicado, podría significar la obligación de 
la FIBHGM de utilizar dos aplicaciones distintas hasta la finalización del último contrato 
publicitado en la plataforma Vortal-Vision en tanto no fuera posible ese traspaso. 

- La FIBHGM se vería obligada a modificar todos sus documentos referentes a las licitaciones 
puesto que en todos se hace referencia a la aplicación Vortal-Vision como único y 
obligatorio método de presentación de ofertas para los licitadores.

- Supondría un desembolso inicial de implantación a otra aplicación que sería innecesario 
pues esta ya dispone de una aplicación implantada con todos los datos de la FIBHGM, con 
un buen rendimiento.

Consiguientemente, la presente contratación, se articula en virtud de procedimiento negociado 
sin publicidad conforme al artículo 168, c), 2º, por tratarse de entregas adicionales efectuadas
por el proveedor inicial que constituyen renovación de instalaciones de uso corriente, con ampliación 
de los suministros o instalaciones existentes; dado que el cambio de proveedor obligaría a adquirir 
material con características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades y a dificultades 
técnicas de uso y de mantenimiento desproporcionadas. 

Los aspectos a negociar en el expediente, se limitarán al precio del contrato, que será el criterio 
determinante, en tanto las prestaciones se encuentran perfectamente definidos sin posibilidad de 
variar los plazos o introducir modificaciones: conforme por tanto con lo previsto en el artículo 145.3, 
f) LCSP.

NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO: 

El contrato no admite división en lotes, en tanto la totalidad de las prestaciones se refieren a la 
necesidad única del uso de la plataforma electrónica de licitaciones que utiliza la Fundación para 
la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón, contando por ello con una finalidad 
unitaria que determina su agrupación en un único contrato.

Adicionalmente, la razón para la no división en lotes: 
1) el incremento de la eficacia que supone la integración de todas las prestaciones en un único 

contrato sin división del mismo en lotes; 
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2) la mayor eficiencia y coordinación en la ejecución de las prestaciones resultante del 
tratamiento unitario del contrato; 

3) el aprovechamiento de las economías de escala que posibilita el hecho de que todas las 
prestaciones se integren en un único contrato sin división en lotes;

4) la optimización de la ejecución global del contrato al ser el control de su cumplimiento más 
efectivo si el contrato se adjudica a una sola empresa y no a varias como podría ocurrir si se 
estableciesen lote.

CUANTÍA:

Presupuesto base de licitación: 
Cuantía anual: 10.000 euros.
Base imponible: 30.000.- (3 anualidades).
Importe del I.V.A. (21%): 6.300.-
Total: 36.300.-

Desgloses:

Presupuesto base de licitación 
Base Imponible (tres anualidades) 30.000.-
Importe del I.V.A. 6.300.-

TOTAL 36.300.-

Valor estimado TOTAL
Valor estimado anual 10.000.-
Valor estimado 3 anualidades 30.000.-
Prórrogas 0.-
Posibles modificaciones: máximo de 10% 3.000.-

TOTAL 33.000.-

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO.

Presupuesto total base de licitación: 36.300 EUROS.

Base imponible: 30.000 EUROS.

Importe del I.V.A. (21%): 6.300 EUROS.

Valor estimado del contrato: 33.000 EUROS.

Desglose de actividades:
El presente contrato incluye entre otras las siguientes actuaciones: 
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        Servicios de apoyo, consultoría y asistencia técnica. Asistencia a mesas de contratación. 
Acciones formativas.

icencia de uso de la Plataforma Vortal (módulos de contratos menores y licitaciones).

Método de cálculo aplicado: el valor estimado y precio del contrato se calculan a tanto 
alzado, de conformidad con el artículo 102.4 LCSP y por referencia al valor real, ajustado, de 
los contratos celebrados con objeto análogo en ejercicios anteriores, de conformidad con el 
artículo 101.10, a) LCSP. 

Costes de personal asociados: No se prevén.

Posibles modificaciones: máximo de un 10 %. Para actividades no previstas inicialmente 
que sean absolutamente necesarias para el funcionamiento ordinario de la FIBHGM y de la 
Plataforma Vortal-Vision y para casos o situaciones excepcionales, en el caso de que, dentro de 
la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, o 
por cuestiones relacionadas con modificaciones de la normativa y con el desarrollo de tareas 
imprescindibles extraordinarias no previstas inicialmente o innovaciones técnicas de la 
herramienta.

Crédito en el que se ampara: Fondos propios FIBHGM-Proyecto ADM.

Se ha comprobado que se cuenta con la financiación necesaria y que la misma puede ser 
adscrita a los conceptos referidos

Remuneración: íntegra por la FIBHGM.

Revisión del precio: NO procede.

Proceso de negociación del contrato: 

Aspectos objeto de negociación:

Económicos: Precio del contrato.

Una vez recibida en su caso la pertinente documentación, la Comisión de Evaluación designada 
a los efectos del presente procedimiento, se comunicará con el candidato en orden a verificar 
la correspondiente negociación sobre los aspectos antedichos. En caso de que la reunión 
presencial no sea posible, la negociación tendrá lugar telefónicamente, levantándose acta de 
lo acordado. En caso de que la oferta se considere adecuada y válida, el órgano de contratación 
podrá decidir si hay negociación o no.

Criterios de adjudicación (una vez realizada la negociación, en su caso):

SOBRE

2

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTOS
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Propuesta técnica debidamente firmada que acredite el cumplimiento de todas 
las características y especificaciones referidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y demás aspectos del producto.

40

SOBRE 2 CRITERIO ECONÓMICO PUNTOS

Precio 60

La máxima puntuación (60 puntos) será obtenida por la oferta más económica. La mínima 
puntuación (0 puntos) será obtenida por la oferta cuyas partidas económicas coincidan con el 
presupuesto señalado en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y tendrá una duración 
estimada de 36 meses (3 años) salvo las posibles prórrogas.

Parciales: conforme al programa de trabajo acordado por las partes.
Cancelación parcial de la garantía: NO se admite.

Prórroga: No se prevé la prórroga del contrato.

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: TRES (3 años) (36 meses).

En Madrid a 14 de octubre de 2025.

Fdo: Dña. Teresa Fernández Alonso

Directora Gerente de la FIBHGM
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